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PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

POLIC NACIONAL

cóo¡co: 2BS-FR-ooo4

FECHA: '1510'112016 FORMATO DE DILIGENCIAMIENTO PARA LA ELABORACIÓ¡¡ OE
ESTUDIOS PREVIOSVERSIÓN:7

MINISTERI() DE DEFENSA NACIONAL
POLICíA NPCIONAL
POLICfA ME:TROPOLITANA DE TUNJA

Tunia, ¿-*" rEB 2021

I. DEFINICIÓN O IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DEL SECTOR

1.1 DESCRIPCIÓN
GENERAL DEL
OBJETO

VALOR
ESTIMADO

1.2

ADQUISI
JABÓN,

N DE ELEMENTOS DE ASEO (ALCOHOL, GEL, HIPOCLORITO,
AMONIO Y GUANTES), A TRAVES DEL INSTRUMENTO DE

AGREGACIÓN DE DEMANDA EMERGENCIA COVID-19, PARA LAS UNIDADES
ADSCRITAS ADMTNISTRAT¡VAMENTE A LA POLICíA METROPOLITANA DE
TUNJA.

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

12352104
Material quÍmico

incluyendo bioquímicos y
material de gas

Compuestos y
mezclas

Derivados
orgánicos y
compuestos
sustituidos

Alcoholes o
sustitutivos

531 31 600
Ropa, maletas y

productos de aseo
Articulos de

tocador y Baño y cuerpo N/A
cuidado

Ropa, maletas y
productos de aseo

Articulos de
tocador y531 31 608 Baño y cuerpo Jabones

cuidado nal

47131804 Equ¡pos y suministros
para limpieza

Suministro de
aseo y limpieza

Soluciones
limpieza y

desinfección

Limpiadores
de amoniaco

47',t31807
Equ¡pos y suministros

para limpieza
Suministro de

aseo y limpieza
limpieza y

desinfección
Blanqueadores

461 81 504

Equipos y suministros
de defensa, orden
publico, protección,

Seguridad y
protección
personal

Ropa de
seguridad

Guantes de
protección

ilancia uridad

46't 81500

Equipos y suministros
de defensa, orden
público, protección,

Seguridad y
protección
personal

Ropa de
seguridad

N/A

42132200 Equipos de méd¡co,
accesorios y suministros

Telas y vestidos
médicos

Guantes y
accesorios

médicos
N/A

El valor est¡mado para el presente proceso de contratación es de ciento setenta y
un millones setecientos sesenta y cuatro mil seiscientos treinta y cinco pesos con
treinta y tres centavos m/cte ($ t2t.764.635,33) incluido elvalor del lVA.

a mento de Policía

tfEt REC

PREPARI\CION E INSTALACION (ECEPTO ANTTSEPTTCO ('7s0 10 15556 $ 3.212.12 $ 49. 7.738,72
SERVICIOS DE CONSTRUCCION

2
OTROS PROOUCTOS OUIMICOS: FIBRAS
ARTIFICIALES (O FIBRAS INOUSTRIALES

HECHAS POR EL HOMBRE)

JABON LIQUIOO
PARA MANOS CON

DISPENSADOR
OISPONIBLE EN
MTNTMO (2) OOS

FRAGANCIAS, EN
REPCIPIENTE

PLASTICO CON
CAPACIDAD MINIMA

10 1 888 $ 1.710,10 $ 3.228 668,80
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OTROS PRODUCTOS

QUIMICOS: FIBRAS
ARTIFICIALES (O FIBRAS

INOUSTRIALES HECHAS POR
EL HOMBRE)

.rr¡i.i : ', : :
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ALCOHOL PREVENCION
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$ 49.999.859,92
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OTROS PRODUCTOS
QUIMICOS: FIBRAS

ARTIFICIALES (O FIBRAS
INDUSTRIALES HECHAS POR

FI HOMBRF\

JABON LIQUIDO PARA
MANOS

10 116 s 1.710.10 t 198.37't,60

3

OTROS PRODUCTOS
QUIMICOS: FIBRAS

ARTIFICIALES (O FIBRAS
INOUSTRIALES HECHAS POR

EL HOMBREI

HIPOCLORITO PREVENCION
COVID

10 r35 $ 3.681.82 $ 497.045,70

4

OTROS PRODUCTOS
QUIMICOS: FIBRAS

ARTIFICIALES (O FIBRAS
INDUSTRIALES HECHAS POR

EL HOMBRE)

DESINFECTANTE PARA
MANOS. TIPO GELDINA EN

PRES§ENRACION DE 250 ML
CON APLICAOOS POR

UNIDAD

10 79 $3.777,78 $ 298.444,62

PRODUCTOS OE CAUCHO Y
PLASf ICO GUANTES OE LATEX 10 36 $ 33 333,33 $ L 1 99.999.88

6 PROOUCTOS DE CAUCHO Y
PLASTICO GUANTES DE LATEX 10 $ 33.333,33 $ 899.999,91

,I,ISIAL i'ETUN

3
OTROS PRODUCTOS OUIMICOS; FIBRAS
ARTIFICIALES (O FIBRAS INOUSTRIALES

HIPOCLORITO
(L¡TRO) 10 358 $ 3.681,82 $ 1.318.091,56

4 PROOUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO NATURAL 10 1 196 § 33.333,33 $ 39.866.662,68

o Policía adeTu

a Escuela de Folicía Rafael

de Disponibilidad Presupuestal número¿m$i,,"H::3expedido por el Grupo de Presupuesto de la
un valor de 171 .830 00 Recurso 10 16

, r::r OfSCnpCÉ¡¡ VALOR IOTAI.
ESIMAD(])

OTROS PRODUCTOS OUllvllCOS
FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS
INDUSTRIALES HECHAS POR EL

HOMBRE)

ALCOHOL ANTISEPTICO 280'l $ 3.212,12 $ 8.997 148.12

2

OTROS PRODUCTOS QUIMICOS:
FIBRAS ARTII-ICIALES (O FIBRAS
INOUSTRIALES HECHAS POR EL

HOMBRE)

JABON LIQUIDO PARA
MANOS

'16 2631 $ 1.710.10 $ 4.499 273.'10

3

OIROS PRODUCTOS QUIMICOS:
FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS
INDUSTRIALES HECHAS POR EL

HOMBRF)

AMONIO CUAfERNARIO 16 758 92.372,73 $ 1.798.529,34

4

OTROS PRODUCTOS QUIMICOS:
FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS
INDUSTRIALES HECHAS POR EL

HOMBRE)

GEL ANTIBACTERIAL 16 1 588 $ 3.777,78 $ 5.999.11.1.64

5

OTROS PRODUCTOS QUIMICOS:
FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS
INDUSTRIALES HECHAS POR EL

HOMBRF'I

ALCOHOL ANTISEPTICO
(DtNCO) 16 249 $ 3.212,'12 s 799.8't7,88

6

OTROS PROOUCTOS QUIMICOS:
FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS
INDUSTRIALES HECHAS POR EL

HOMBRE)

JABON LIQUIDO PARA
MANOS CON DISPENSADOR

(DtNCO)
16 350 s 1.710.t0 $ 598.535,@

7

OIROS PRODUCTOS QUIMICOS:
FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS
INOUSTRIALES HECHAS POR EL

HOMBRE}

GEL ANTIBACTERIAL
(DTNCO)

't6 2U $3.777.78 $ 997.333,92

I PROOUCTOS OE CAUCHO Y
PLASTICO

GUANTES OE LATEX
NATI.'RAI IDINCO} 16 18 $ 33.333.33 $ 599.999.94

ll'-, i tt? ., I, o



CERTIFICACIÓN
PLAN ANUAL
DE
ADQUISICIONE
s

1.3

Que mediante resolución No. "Resolución 02864 del 09 noviembre 2020" POR LA
CUAL SE MODIFICAN UNAS PARTIDAS CON CARGO AL PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO DE LA POLICIA NACIONAL VIGENCIA FISCAL 2O2O'", ASi"

Certificado plan de compras:

No. 72 del24 de febrero de 2021 - Recurso 10 y 16.

DEBOY $94.405.000.00
METUN $s3.1 00.000
ESREY $24.325.000

1.4
CONTRATO
CLASE Compraventa artfculo 1849 código de Civil Colombiano y articulo 905 Código de

Comercio Colombiano

PERFIL Y
CALIDAD'DE
LOS
PROPONENTES

1.5
Podrán participar en el presente proceso todas las.personas naturales o jurídicas
ya sean nacionales o extranjeras, fabricantes, distribuidores y/o comercializadores
autorizados en Colombia, en forma individual o conjunta consorcio, unión temporal
y promesas de sociedad), que tengan dentro de su objeto social o actividad
expresamente, el objeto de este proceso y cumplan con todos los requisitos

elmismo

1.6 IDENTIFICAC¡ÓN DE LA NECES¡DAD Y JUSTIF¡CACIÓN

Teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria por la cualatraviesa el país, producto delCOV|D -19,
y en atención a medidas Adoptadas por el Gobierno Nacional en conjunto con el Ministerio de Salud y
Protección Social, con el objeto de adoptar medidas que sigan contribuyendo en la disminución delcontagio,
laeficaz identificación de los casos, sus contactos y la recuperación, en ese sentido es necesario la adquisición
de productos de aseo.

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 039 del 2021"Por el cual se imparten instrucciones en virtud de
la emergencia sanitaria generada por la pandemia delCoronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden
público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individua responsable".

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 000666 de|2410412020 "por medio de la
cualse adopte elprotocolo generalde bioseguridad para mitigar, controlar y realizar eladecuado manejo de la
pandemia del Coronavirus COVID-1 9".

Que la Policía nacional expidió la Circular No. 001 DIPON - OFPLA de fecha 16t01t2021, la cual dispone
correcta y permanente utilización de elementos de bioseguridad y protección, en procura de evitar la afectación
por el virus, en su salud y la de su familia, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en de la.

Que el Artículo 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. La Policía Nacional es un cuerpo armado
permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones
necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de
Colombia convivan en paz.

Que de acuerdo al artículo 159 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016, por la cual se expide el Código Nacional
de Convivencia y seguridad Ciudadana, dispone que el personal uniformado de la Policfa Nacional podrá
registrar personas y los bienes que posee, lo que hace que el personal uniformado tenga un contacto estrecho
con las personas y objetos, siendo así necesario el uso elementos de protección com-o guantes así mismo el
constante cambio de estos durante elturno.

Aunado a lo anterior y siguiendo las recomendaciones c¡el Ministerio de Salud se hace necesario la desinfección
y lavado de manos una vez se tiene contacto con objeto o personas por lo cual se requiere que el personal
tenga dotación de elementos como gel, jab9n, alcohol e hipoclorito, para mitigar el riesgo de coniagio del
personalde auxiliares, profesionales y no uniformados que prestan sus servicioJa la comunidad.

F,:igirrl 3 i1e g



J

AsÍ m¡mos es importante menc¡onar que la Ley 9 de enero 24 de 1979 "por la cual se d¡ctan medidas sanitarias'
(Titulo lll, Articulos 122 a 124) todos los empleadores están obligados a proporcionar a cada traba.iador, s¡n
costo para este, elementos de protección personal en cant¡dad y calidad acordes con los riesgos reales o
potenciales ex¡stentes en los lugares de trabajo y en la Resolución 2400 de Mayo 22 de 1979 (T¡tulo lV, Cap¡tulo
ll, Artlculos) y teniendo en cuenta lo establec¡do en la Resoluc¡ón 04089 del 2015 "Por lo cual se establecen
los parámetros para el diligenciamiento de los documentos en el proceso de evaluac¡ón del personal uniformado
hasta el grado de Coronel de la Policía Nac¡onal y se determinan las funciones de la Junta de Cal¡ficación de
la Gestión, por lo cual es necesario que la Escuela de Policía Rafael Res, Departamento PolicÍa Metropol¡tana
de Tun¡a , Grupo lncorporación Boyacá y demás unidades que dependen admin¡strativamente de esta unidad,
cuenten con elementos de aseo para dotar al personal con ocasión a la emergencia generada por el COVID
19.

Que el lnstrumento de Agregac¡ón de Demanda Emergencia COVID-19, teniendo en cuenta que según la ley
1150 de 2007, establece que los Acuerdos Marco son obligatorios para las Ent¡dades Estatales del orden
Nacional pertenecientes a la Rama Ejecutiva para la adquisición de b¡enes y serv¡cios de caracterist¡cas
técnicas uniformes. En consecuencia, cuando una Ent¡dad Estatal del orden nacional de la rama ejecutive,
obligada por la Ley 1 150 de 2007, va a adquirir un bien cub¡erto por un Acuerdo Marco de Precios, debe hacerlo
al amparo del mismo.,Cuando no existe un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio que requiere, la
Entidad Estatal debe ut¡lizar la modal¡dad de selecc¡ón que corresponda de acuerdo con la naturaleza del b¡en
o serv¡c¡o y su cuantía.

Para que se contrata.
Es necesa[¡o adquir¡r estos elementos para la b¡oseguridad del personal uniformado y no un¡formado que
laboran en el Departamento de Policía Boyacá, Policía Metropolitana de Tunja y Escuela de PolicÍa Rafael
Reyes.

¿Cuándo se requiere contratar?
La presente contratación se requiere realizar a partir del mes de febrero del año 2021

l. lndique s¡ la ¡nstitución cuenta con los medios o forma para sat¡sfacer la neces¡dad
En la actualidad el Departamento de Policía Boyacá, Pol¡cia Metropol¡tana de Tunja y Escuela de Policfa Rafael
Reyes, no cuentan con estos elementos, por lo cual se requiere su adqu¡sic¡ón para suplir esta neces¡dad,
med¡ante un proceso de contratac¡ón.

2. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

No se hace necesario, teniendo en cuenta que Colombia Compra Efic¡ente, realizo el respectivo estud¡o de
mercado a fin de realizar el acuerdo marco de precios, a través IAD Emergencia COVID-19.

3. FUNDAMENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

DECRETO NÚMERO 1082 DE 2015 Art¡culo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las
entidades estatales de la rama ejecutiva del poder público del orden nacional, obligadas a aplicar la ley 80 de
1993 y la ley 1150 de 2007, o las normas que las mod¡fiquen, aclaren, adicionen o.sustituyan, están obl¡gadas a
adquirir bienes y serv¡cios de caracteristicas técnic¿s uniformes a través de los acuerdos marco de precios
vigentes, (lnstrumento de Agregación de Demanda COVID-19).

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN

4.1 ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS MíNIMAS.

Las establec¡das dentro del lnstrumento dé Agregación de Demanda COVID-19.

4.2 CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE CLASIFICACIÓN Y SUS JUSTIFICACIONES

Las establecidas dentro del lnstrumento de Agregación de Demanda COVID-19, para la adquisición de productos

de aseo (alcohol, gel, hipoclorito, .iabón, amonio y guantes) para el Escuela de Policla Rafael Res, Departamento

Policía iriletropolitana de Tunja , Grupo lncorporación Boyacá y demás unidades que dependen

administrativamente de esta unidad. 
p¡oina 4.to §



4.3 EVALUAC¡ÓN ECONÓMICA Y F!NANCIERA

No requiere ya que Colombia compra eficiente realizo la respectiva evaluación

5. CONDICIONES DEL CONTRATO

5.I LUGAR DE ENTREGA

Se realizará en el Almacén de lntendencia de la Policía Metropolitana de Tunja, ubicado en la carrera 11 número
19-85, previa coordinación entre el proveedor y el supervisor.

5.2 FORMA DE EJECUCIÓN DEL GONTRATO
La ejecución delcontrato será en forma total.

5.3 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo de ejecución del contrato será de quince dÍas calendario, a partir de la aprobación de la orden de compra.

5.4 FORMA DE PAGO
El pago se realizará al contratista en moneda legal colombiana, dentro de los treinta (30) días calendarios
siguientes a la presentación de la respectiva factura comercial y el recibido a satisfacción por parte del Supervisor
del presente contrato, una vez cumplidos los trámites administrativos y fiscales vigentes y que de acuerdo al
artículo 19 de la ley 1150 de2007, el derecho de turno se establecerá a partirde la presentación de la totalidad
de los documentos soporte, para efectos del pago.

\-/ La PolicÍa Metropolitana de Tunja, será autónomo de aceptar o rechazar la factura. En caso tal aprobará la factura
y efectuará el pago al Proveedor dentro de los 30 días calendario siguienti: a la presentación de la factura, de
acuerdo con lo establecido en elamparo del lnstrumento de Agregación de bemanda Emergencia COVID-íg

5.5 SUPERVISOR DEL CONTRATO
Los supervisores del proceso serán los responsables de cada unidad de acuerdo al presupuesto asignado o quien
haga sus veces o quien más adelante designe el ordenador del gasto, el cual se encargará de verificár la ejecución
idÓnea y el cumplimiento del objeto del proceso de acuerdo con las funciones asignadas mediante Resolución
No. 00090 del 15 de enero del 2018 así:

a

a

DEPARTAMENTO DE POLICíA BOYACÁ
Nombre: Patrullero ANA SOFÍA JIMENEZ BOCIGA
Cargo: Responsable Seguridad y Salud en elTrabajo DEBOY
Celular: 3228762690
Correo: deboy. outah-sgs@policia. qov.co
Dirección: carrera 4 No. 29 62 (Tunja)

POLICíA METROPOLITANA DE TUNJA
Nombre: Patrullero RICHARD ARNALDO HIGUERA GAMEZ
Cargo: Responsable de Seguridad y Salud en elTrabajo METUN
Celular. 3234900203
Correo: metun.o utah-sst@policia.qov. co
Dirección: carrera 1 1 No. 19 - 85 Tunja

ESCUELA DE POLICíA RAFAEL REYES
Nombre: lntendente YEISON MEDINA NEIRA
Cargo: Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo ESREY
Celular: 3118579270
Correo: esrey.qutah@policia. gov. co
Dirección: Carrera 2 No. 8 - 98 Santa Rosa de Viterbo

v
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5.6 OBLIGACIONES DEL GONTRATISTA

Las establecidas dentro del lnstrumento de Agregación de Demanda Emergencia COVID-19

5.7 OBLIGAC¡ONES DE LA POLICIA NACIONAL

Las obligaciones de la Policla Nacional están descritas en el anexo No. 5 del presente estudio previo.

6 FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN O SELECCIÓN DEL PROVEEDOR

La forma dé adjudicación del presente proceso se efectuará de acuerdo a lo establecido dentro del
lnstrumento de Agregación de Demanda Emergencia COVID-19.

7 ESTIMACIÓN, TIP¡FICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINAC!ÓN DE GARANTíAS.

De acuerdo a los amparos estipulados dentro del lnstrumento de Agregación de Demanda Emergencia
covlD-19.

ANEXOS DEL PRESENTE ESTUDIO PREVIO

Anexo No. I Estudio de mercado
Anexo No. 2 Especificaciones y condiciones técnicas
Anexo No. 3 Certificación de la necesidad
Anexo No. 4 Obligaciones generales del contratista
Anexo No. 5 Obligaciones generales del contratante
Anexo No. 6 Estimación, tipificación, asignación de riesgos y determinación de garantías.
Solicitud y certificado plan de compras
Solicitud y asignación supervisor
Solicitud y asignación supervisor por ordenador del gasto
Solicitud y certificado disponibilidad presupuestal
Solicitud y autorización de inicio
Solicitud y certificado SISCO

2%
Patrullero R¡CHARD ENJEUOO HIGUERA GAMEZ

Responsable de Seguridad y Salud en elTrabajo
METUN

lntendente YEISON MEDINA NEIRA
Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo

ESREY

Patrullera
Responsable de Seguridad y Sal

Je¡sson Hayder Gomez Sierra / Jefe Grupo Talento
Cesar Augusto Sánchez Castañeda / Jefa de
José Oamin Angulo Gonzále/ Jete Grupo
Jorman Estid García Sánchez /Jele Of¡cina
Jhon Jairo Vargas Aranda / Jefé Adm¡n¡strativo
Os€r Aleiandro Poveda Rodríguez / Jef6
Alex Ja¡r Chaparro Medina/ Jefe Adm¡nistrativo

Ubicación: DOCUMENTOS /estudios previos/ 2O2 l

EZ BOCIGA
en elTrabajo DEBOY (e)

MEruNl- 'Elaborado @r: PT
Revisado por: PT
Rev¡sado por: Sl.
Revisado por: lT.
Elaborado por: lT.
Elaborado por: CT
Revisado por: CT.
Revisado por: CT.
Révisado por: CT.
Revisado por: CT.
Revisadrc por: ñry.
Ravisado por: TC.

Carrera 429-62Tunja
Teléfonos 74055 ,l0

debov.qutah@policia.qov.co
www.policia.qov.co *p:*-
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ANEXO No. I

ESTUDIO DE MERCADO

No aplica, teniendo en cuenta que Colombia'compra eficiente realizo el respectivo estudio previo a fin de
realizar el lnstrumento de Agregación de Demanda Emergencia COVID-19.

ANEXO No.2

ESPEGIF¡CACIONES Y CONDICIONES TECNrcAS

Las estabtecidas en el tnstrumento de Agregación de Demanda Emergencia COVID-19.

ANEXO No.4

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Las establecidas en ellnstrumento de Agregación de Demanda Emergencia COVID-19.

ANEXO No.6

ESTIIT,IAGóN, T¡PIFiCACIÓN, AS¡GNAC|ÓN oE RIESGoS Y DETERITIINAG|ÓN DE GARANTÍAS.

Las establecidas en el lnstrumento de Agregación de Demanda Emergencia COVID-19.
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ANEXO No.3

En mÍ calidad de Jefe Almacén de lntendencia de la Policía Metropolitana de Tunja, manifiesto con la
suscripción de esta CERTIFICACION, que consultada la base de datos, no existen elementos para suplir la
demanda y por tal razón la única forma de resolver la necesidad es mediante la contratación de los bienes
así:

. Departamento de Policía Boyacá

EM ; RUBRO
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREPARACION E

INSTAI ACION IFCFPTO SFRVICIOS DF CONSTRIICCION
ALCOHOL ANTTSEPTICO ('750 ML)

15556

2
OTROS PRODUCTOS QUIMICOS: FIBRAS ARTIFICIALES (O

FIBRAS INDIJSTRIAI FS HFCHAS POR Fl HOÍ\,IBRF)
JABON LIQUIDO PARA MANOS CON DISPENSADOR DISPONIBLE EN MINIMO (2)

FRAGANCIAS FN RFPCIPIFNfF PI ASTICO CON CAPACIDAN MINIi,I|A DF lOOO
DOS
MI

1888

3 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS: FIBRAS ARTIFICIALES (O
FIBRAS INDI.JSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE)

HTPOCLORTTO (LrrRO)
358

4 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO GUANTES DE VINILO I CAJA POR 1OO UNIDADES) '1196

PolicÍa Metropolitana de Tunja

OTROS PRODUCTOS QUIM¡COS: FIBRAS ARTIFICIALES (O
FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE)

ALCOHOL PREVENCION COVID 15566

2
OTROS PRODUCTOS QUIMICOS: FIBRAS ARTIFICIALES (O

FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE)
JABON LIOUIDO PARA MANOS 116

3
OTROS PRODUCTOS QUIMICOS: FIBRAS ARTIFICIALES (O

FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE}
HIPOCLORITO PREVENCION COVID 135

4 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS: FIBRAS ARTIFICIALES (O
FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE}

DESINFECTANTE PARA MANOS, TIPO GELDINA EN PRESSENRACION DE 250 ML CON
APLICADOS POR UNIDAD

7a

5 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO GUANTES DE LATEX 36

6 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO
GUANTES DE NITRILO COLOR AZUL TIPO CIRUGIA, LIBRE DE TALCO, CARBON

ANTIDESGARRO PARA FACILITAR SU COLOCACION TALLA MEDIADA Y GRANDE EN
ESSENTACION 1OO UNIDADE§ POR CAJA

27

a Escuela de Policía Rafael

Firma,

lntendente YEISON MEDINA NEIRA
Responsable de seguridad y ud en eltrabajo ESREY

Patrullero R¡CHARD HIGUERA GAMEZ
Responsable de y salud en eltrabajo METUN

Patrullera NEZ BOCIGA
Responsable de Salud en eltrabajo DEBOY

lntendente HO MAU CIO URIAN HUERTAÍi
itana de Tu a

OTROS PRODUCTOS QUIMICOS: FIBRAS ARTIFiCIALES (O FIBRAS
INDI.,,STRIALES HECHAS POR EL HOMBRE)

ALCOHOt" ANftSEPf¡CO 2801

OfROS PRODUCTOS QUIMICOS: FIBRAS ARIIFICIALES (O FIBRAS
INDI'STRIAI FS HFCHAS POR FI HOMBREI JABON LIQUIDO PARA MANOS 2631

3
OTROS PRODUCTOS QUIMICOS: FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS

INOIISTRIAI FS HFCHA.S POR FI HOMBRF) AMONIO CUATERNARIO 758

4 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS: FIBRAS ARTIFICIALES (O FIERAS
INDIISTRIAI FS HFCHAS POR FI HOMBRFI GEt ANTIBACTERIAL 1588

5 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS: FIARAS ARTIFICIALES (O FIERAS
INDIISfRIAI FS HFCHAS POR FI HOÁ/IBRFI ALCOHOL ANTTSEPTTCO (DTNCO) 249

6 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS: FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS
INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBREI

JABON LtQUtDO PARA MANOS CON DTSPENSADOR (DINCO) 350

7
OTROS PRODUCfOS QUIMICOS: FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS

INDI'STRIALES HECHAS POR EL HOMBRE) GEL ANTIBACIERIAL (DINCO} 264

8 PRODIICTOS DF CAI'CHO Y PI ASfICO GUANTES DE LATEX NATURAT fDINCO) 18

Jefe Almacén lntendencia Policía Metro

ANEXO No.5
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OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL- POLIC|A METROPOLITANA DE TUNJA

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y entrega
delobjeto contratado.

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a través de quien la POLICfA
NACIONAL - POUCfA METROPOLITANA DE TUNJA mantendrá la interlocución permanente y directa
con eICONTRATiSTA.

3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado para el efecto,
exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.

4. Recibir a satisfacción los bienes y que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan
con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas
en elanexo técnico.

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y
garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno a la POLICÍA NACIONAL -
POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o
incumplimiento.

6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de
PAC previstas para el efecto.

7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones
patrimoniales que ltayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato.

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del CONTRATISTA en
desarrollo del objeto del contractual.

9. lncluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las obligaciones
contractuales.

10. Rechazar los servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos
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